DERECHO PENAL PARTE GENERAL II.

TEMA I.  TEORIA DE LA RESPONSABIBLIDAD PENAL.  TEORIA DE LA 

                  PARTICIPACION.

· LA PARTICIPACION EN EL DELITO.  NOCIONES GENERALES.

· No habrá codelincuencia cuando se participe en un hecho que no resulta delictivo por concurrir una causa de justificación, como la legítima defensa, el estado de necesidad. Etc. 

· Elementos de la codelincuencia:  intención de todos los participantes, ejecución por cada uno de los participantes de uno de los actos encaminados a la producción del delito.

·  La intención debe dirigirse a la perfección delictiva y no solo a la ejecución de un acto.

· La codelincuencia existe no sólo en los casos consumados, sino también en los casos de delitos imperfectos. 

· Las circunstancias personales son intransmisible en la codelincuencia.  (Los elementos los agravantes, los atenuantes solo afectan a las personas en quienes concurran, sin que puedan trasmitirse a los copartícipes.

· Delito en que es imprescindible la codelincuencia: el aborto, la lurgamia, el incesto, duelo. 

· FUNDAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN.  TEORIA DE LA CAUSALIDAD.

· Dos Grandes Teorías.

1. Representada por los autores que entendían que los factores que intervienen en el resultado pueden ser disímiles y no tener todos la misma significación. 

2. La que entendía equivalente a todos esos factores.

· Según la primera concepción solo sería caso de delito aquel factor que por sí mismo fuera necesario y suficiente para determinar el resultado en tanto que sería simple condición del resultado aquel factor que no tuviera tales  caracteres. 

· La segunda posición no permite en relación con la codelincuencia valorar las distintas participaciones y por tanto las distintas actas que concurran a la producción del delito, incluyendo las acciones que no se realizan causalmente con el resultado antijurídico. 

· En realidad, el ordenamiento penal en esta materia puede adoptar una de estas dos posiciones:  

· Hacer equivalente  en cuanto a la punibilidad las distintas acciones  de los delincuentes (todos los autores) 

· O graduar la participación sancionando en forma diferente  a cada uno de los participantes. 

· Importancia de la causalidad marxista – leninista en el análisis y determinación del grado de participación y los resultados del delito cometido:{relación causa – efecto} Fechado en temas anteriores.

· El nexo causal  como premisa objetiva en la precisión del carácter y del grado de la responsabilidad penal de todos los partícipes.  IDEN.

· LA PARTICIPACION EN LOS DELITOS POR IMPRUDENCIA. 

Admitimos la posibilidad de que pudiera cometerse un delito de esta clase con participación plural, en la doctrina se llama “codelincuencia en la culpa” Ej.  Los obreros que lanzan de lo alto una viga y matan a un peatón. 

· La coparticipación también puede ser por omisión:  Ej. El encargado de vigilancia  de un almacén, puesto de acuerdo con los autores de un robo deja de acudir a su trabajo la noche señalada para la ejecución. 

· PRINCIPIO DE LA ACCESARIEDAD. 

Por accesariedad se entiende que en la participación la complicidad es accesoria de la autoria que es la actividad principal y que, por consiguiente, sin un autor culpable, tampoco puede existir un cómplice.  Si una persona cómplice de un delito cuyo autor principal es un menor o un enajenado mental, no sancionable por su impunibilidad no podrá existir la complicidad por su accesoriedad.  

· Puede afirmarse categóricamente que en nuestro Código no se admite el carácter accesorio de la participación, sino que cada partícipe responde por su propia participación (En el caso referido el cómplice es sancionado).

· LA COMUNICABILIDAD 

Es una consecuencia de la accesoriedad. Significa que la culpabilidad del autor se extiende a los demás partícipes, y en consecuencia, se ocurre una eximente de responsabilidad tampoco le es exigible a los demás partícipes.  El Código Penal rechaza la comunicabilidad. (Art. 51)

TEMA II.  TEORIA DE LA PARTICIPACIÓN. FORMAS.

· FORMAS DE PARTICIPACION DELICTIVA. 

 La participación es posible en la consumación y en la tentativa.  En nada afecta la responsabilidad del copartícipe el hecho de que el delito no haya llegado a su consumación. 

· En nuestro código penal no se aceptan otras formas de participación que no sea la autoria y la complicidad, no ocurre en otros códigos penales que se considera a la inducción como otras de dichas formas, por lo que es necesario contemplarla con relación a los problemas a que da lugar la aplicación de los principios de la accesoriedad y de la comunicabilidad. 

· En nuestra ley primitiva desaparece la distinción entre autores mediatos e inmediatos establecida en el CDS. 

(Formas de participación Art. 18 CP.) 

· AUTORIA. CONCEPTO. 

La más importante forma de participación criminal es la autoría, que puede designarse como participación principal  para distinguirla de la accesoria o dependiente. 

· En el CDS la autoría se tomaba en forma extensiva y se divide en dos grupos:  autoría inmediata y mediata. 

· COMPLICIDAD. CONCEPTO.

· Formas de complicidad en el CDS.

· Las que alienten a otras para que persistan en sus intenciones criminales y para después de cometido el delito.  

· Las que faciliten la ejecución misma.

· Las que actúen como intermediarios entre las co – reas para obtener la concurrencia de estos al delito.

· La sanción imponible  a las cómplices se determinará  rebajando la que corresponda a los autores; rebajado 1/3 mínimo.  

· La autoría de los crímenes de lesa humanidad y otras.  En los delitos contra la humanidad o la dignidad humana o la salud colectiva o en las previstas  en tratados internacionales, son autores todos los responsables penalmente cualquiera que fuere la forma de participación (Art. 18) 
· El desentimiento espontáneo y el arrepentimiento activo en el cómplice.  Por su relevancia jurídica produce la exacción penal.     

· Adecuación de la sanción a autores y a cómplices. Art. 50 ( - 1/3) 

· EL INCUBRIMIENTO 

Figura autónoma de la participación delictiva.  El Código de 1879 aceptaba tres formas de participación:  autoría, cómplice y encubrimiento. El CDS define el encubrimiento como delito de encubrimiento autónomo.  El CP lo define como delito autónomo, la opinión común afirma que no es posible una participación posterior del delito, porque la esencia de la causa está en preceder al efecto.

        TEMA III.     LAS CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES DE LA                       

                               RESPONSABILIDAD PENAL.   LAS CIRCUNSTANCIAS DE          

                               INIMPUTABILIDAD.

· LA RESPONSABILIDAD PENAL. CONCEPTO.
El tema de responsabilidad criminal se enloza en la técnica tradicional con el de la capacidad legal o imputabilidad como conjunto de atributos personales referidos al organismo humano, su desarrollo y funcionamiento, tanto en su estructura corporal como en el  carácter en cuanto ambos aspectos del ser contribuyen a la formación de la conciencia. 

El delincuente tiene que ser un hombre y además poseer la capacidad legal necesaria como sujeto de derecho.  Si carece de capacidad, será inemputable y consecuentemente no será responsable de sus actos. 

· DOBLE CRITERIO DE VALORACIÓN.

Dentro de la técnica jurídica clásica el contenido de la imputabilidad está determinado por la “libertad moral” para escoger entre el bien y el mal. 

Los deteministas negaban esa posibilidad de selección entendiendo que la conducta estaba determinada por fuerzas ajenas a la voluntad individual.  Las positivas concebirán las bases de la interrelación estatal  no en la imputabilidad moral clásica sino en la responsabilidad legal, “El hombre es responsable porque vive en sociedad”.

· LA EDAD.  CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN.  SU REGULACIÓN EN EL CODIGO PENAL (ART.  16)

· Establece la responsabilidad penal a partir de los 16 años cumplidos en el momento de cometer el acto punible.  (Ley 12, 49)  en lugar de los 18 que señalaba el CDS.  Edad cronológica con independencia de la edad mental. 

· El Código establece diferentes etapas superiores a las mismas en las que la sanción puede ser reducida y el fundamento de esta atenuación es la incompleta madurez psicológica de los jóvenes y el propósito de llegar al completo desarrollo de su personalidad mediante la educación y en los ancianos la progresiva declinación de la capacidad. 

· De 16 a 18 años , dispone el Código (Art. 17,1) que los límites mínimos y máximos de las sanciones pueden ser reducidas hasta la mitad y con respecto a las de 18 a 20 hasta en un tercio, reducción que es facultativa para el tribunal.

· El Artículo 29.2 prohibe la pena de muerte para menores de 20 años. 

· El Artículo 30.6  dispone que los menores de 20 cumplirán la sanción en establecimientos especialmente destinados a ellos.  Pueden obtener libertad condicional cumpliendo solamente un tercio.

· Los mayores de 60 años, dispone rebajar en un tercio los límites de la sanción (facultativa).

· El Código Penal no contiene disposición sobre los menores de 16  y mayores de 14, por lo que establecía que los tribunas seguirían conociendo de los procesos incoados con motivos de hechos cometidos por personas mayores de 14 y menores de 16 que revistan caracteres de delitos en la forma establecida en el CDS, el cual a estos efectos se mantenía en vigor. 

· Se mantuvo así hasta la puesta en vigor del Decreto – Ley No. 64 de 1982.  Las somete a un régimen legal que no es penal ni judicial sino que tiene fines,  jurisdicción y procedimientos que ninguna relación guardan con las normas reguladoras de las conductas delictivas cometidas por las personas que han alcanzado la mayoría de edad.

· LAS CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

La salud mental es un requisito de la imutabilidad por lo que la enfermedad mental es una eximente de responsabilidad penal.  (Código Art. 20) modifica al CDS que la consideraba una eximente por causa de emimputabilidad.  La modificación consiste en que por una parte amplía su contenido y por otro exige en todas sus formas la concurrencia de requisitos no mencionados en el Código derogado y que facilita la apreciación del Tribunal de la existencia o no de la eximente en  el agente comisor.  

· Amplia su contenido porque la eximente de enfermedad mental puede adoptar cualquiera de estas tres formas la enajenación mental,  el trastorno mental transitorio y el desarrollo mental retardado.  (Art.  20.1 CP) El CDS no comprendía expresamente la última de dichas formas.  

· El Código exige que la integración de una de las tres formas produzca el efecto de prever al agente de la facultad de comprender el alcance de su acción o de dirigir su conducta con cuya fórmula adopta el llamado sistema bio – psicológico o mixto en el que se necesita la concurrencia de los dos factores, uno de carácter psiquiátrico (la enajenación mental el trastorno mental transitorio o el desarrollo mental retardado) y además otro de carácter psicológico:  que cualquiera de esas causas haya ocasionado en el agente alguno de los efectos psicológicos anteriormente señalados.  (Toma la orientación socialista) 

· La más importante de las formas del elemento psiquiátrico de la eximente de la enfermedad mental es la inajenación mental bajo cuya denominación se comprenden todas las formas rasológicas  de las perturbaciones mentales (psicosis, esquizofrenias, epilepsia, histeria, etc.) Se caracteriza por su permanencia, lo que le va a distinguir del  trastorno mental transitorio.

· El desarrollo mental retardado comprende las oligofrenias o el desarrollo mental incompleto (idiotez, cretinismo, la imbecilidad y todas las formas de atraso mental).  Lo que importa es  a los efectos de la apreciación de la eximen, que el autor del delito sea un individuo de desarrollo mental retardado conforme al dictamen pericial del especialista, a reserva de que concurra el otro requisito. 

· El trastorno mental transitorio:  El CP admite que se tomen como tales las cosas en que se haya producido por la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias psicotrópicas, siempre que el agente no se haya colocado voluntariamente en ese estado. Lo que ha permitido eliminar la embriaguez  alcohólica y la narcótica, no voluntarias, que ocasionan un trastorno mental, como causas eximentes acetónomas (en el CDS) y lo segundo porque también el trastorno va a necesitar la concurrencia del requisito psicológico.  Elimina las dudas acerca de la necesidad de un estado patológico anterior o posterior al hecho criminoso.

· El efecto exculpaste se funda en la incapacidad del sujeto para dirigir y controlar sus actos con voluntad.  

· Puede existir la enajenación y no concurrir la eximente si ese estado patológico no le produjo el efecto antes señalado. 

· El Código admite (Art.  20.2)  la disminución de la sanción a la mitad cuando la facultad de entender el alcance de su acción y dirige su conducta está disminuida en el momento en que el culpable del delito lo comete (debido a la imprecisión que puede existir entre la salud y la enfermedad mental, con independencia del dictamen del perito) ( Eximente incompleta) 

· LA IMPUTABILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD.  

Son dos palabras que expresan la idea de relación de un sujeto con determinado acto.  Relación del delincuente con el delito.  Aunque en esencia tienen el mismo significado, imputabilidad se dice de lo que se atribuye y responsabilidad del sujeto a quien se atribuye.

· La “actio librae en cause” (acciones libres en su causa ). El agente con vista a la perpetiación de un delito que ha resuelto cometer en perfecto estado de imputabilidad, deliberadamente se ha colocado en estado de inimputabilidad en el momento de su comisión no se apreciará la eximente ni la disminución del art. 20.1 y 2)

TEMA IV.   LAS CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD 

                     PENAL.  LAS CIRCUNSTANCIAS DE INCULPABILIDAD. 

· LAS CIRCUNSTANCIAS DE INCULPABILIDAD.  

Su naturaleza y efecto (el error, el miedo insuperable, la abiduncia debida) 

· EL ERROR:   Falta de conocimiento o conocimiento falso. 

· ERROR DE HECHO:    Desconocimiento o falsa nación de los elementos y circunstancias de hecho a que la norma se refiere.

· EL ERROR DE DERECHO:  No puede ser invocado para eximir de responsabilidad al que ignora la norma jurídico – penal.  El error de hecho produce efectos exculpantes cuando concurren determinados requisitos.

· En  el ámbito de distinción entre el error de derecho y de hecho, se ha sustentado el criterio “la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento”  hay que limitarla como base de la exigencia de responsabilidad criminal, a la ley penal, estableciéndose así una diferenciación entre el error de derecho penal (no exculpante) y el error de derecho extrapenal (civil, administrativo, financiero, etc.)  que por sus efectos exculpantes se equipara al error de hecho.  Ej.  Persona que pone en circulación monedas, no por ignorancia o falso conocimiento de la norma jurídica – penal que tipifica este delito, sino por desconocimiento de la norma jurídica – financiera que dispuso sacar de la circulación las monedas expedidas. 

· El error elimina el dolo pero puede dejar subsistente la culpa; título este por el que responde el agente.  Lo dicho al respecto de la entidad del error excluyente del dolo explica la naturaleza esencial de este debido a que recae sobre los elementos sustanciales del tipo que principalmente están expresados en el verbo que denota la acción el omisión punibles.  De ahí la distinción teórica entre esencial y error accidental, entendiéndose por este el que recae sobre las circunstancias (elementos accesorios o secundarios) que completan la figura delictiva) 

· El error esencial excluye el dolo, pero puede dejar subsistente la culpa, esta ocurre cuando el error es vencible o evitable con una previsión o diligencia media.  De donde se infiere que cuando el error es invencible o inevitable excluye totalmente la culpabilidad.

·  El error accidental:  no esencial, no excluye de la culpabilidad.  Tienen singular significación el denominado error in objeto o in personam   y el error en el golpe (aberratio ictus) adquieren relieve jurídico cuando el yuco incide o es inevitable, en circunstancias cualitativas o de agravación de la responsabilidad criminal.  Ej.  Quien por error en persona mata a su padre no es responsable de parricidio.  

· Error en la idoneidad de los medios que da origen a los llamados delitos imposibles, y el  error al revés que consiste en la falsa creencia del agente sobre la ilicitud de su conducta y que da nacimiento al llamado delito putativo.

· El Código Penal ha dado un paso de avance de gran trascendencia al elevar el error a la categoría de eximente de la responsabilidad penal, al hacerlo comprende bajo esa denominación tanto el error propiamente dicho (desconocimiento incompleto) como la ignorancia (desconocimiento) es decir que el significado jurídico penal del error es más amplio que el gramatical. 

· El error es la negación del dolo pero más conscientemente es la negación del elemento intelectual del dolo (desconocimiento de la significación antijurídica del hecho).

-  Ver diferencias entre error de hecho y de derecho.

· En el error de hechos se distingue el esencial y el accidental. El primero recae sobre los elementos  del delito y excluye al dolo.  El segundo recae sobre determinadas circunstancias por lo que dolo existe a pesar del error .

· Según el C.P. Art. 231 distingue dos supuestos.

a) El error sobre los elementos constitutivos del delito (Esencial) 

b) El error sobre una causa de justificación.

Para aplicar la eximente se requiere que el error sea esencial y además, invencible, inevitable porque si el error consistió en la imprudencia misma de la gente no se aplica la exención (Art. 232) 

El CDS no acogía como eximente general el error esencial e invencible y trataba además con notable deficiencia técnica esta importante materia.

· El miedo insuperable Art. 261 ésta exento de responsabilidad penal el que obra impulsado por un miedo insuperable de un mal ilegítimo inmediato e igual o mayor que el que se produce.

· Semejanza con el estado de necesidad aunque si esta es la valoración de los bienes salvados y sacrificados.

· En el miedo insuperable su fundamento es el estado psíquico de la gente producido por el temor de sufrir un daño en forma inmediata o injustificada.

REQUISITOS PARA INTEGRAR LA EXIMENTE.

· Que el agente haya realizado el acto dañoso impulsado por el miedo.

· Magnitud del miedo, estado emocional, condiciones personales.

· Mal ilegítimo, injusto, inmediato, real (si es putativo la eximente es de error)

· Circunstancia de carácter objetivo:  el mal que se teme debe ser igual al que se produce.

· EL EXESO EN EL MIEDO IMSUPERABLE COMO EXIMENTE INCOMPLETO.
Si el mal temido es menor al que se produce, debido a circunstancias del autor, el tribunal está facultado para rebajar hasta en dos tercios el límite mínimo de la sanción impunible, eximente incompleta no completada en los códigos anteriores. 

· LA OBEDIENCIA DEBIDA  (ART.  25)

a) Que el mandato del superior sea legítimo y el subordinado abre conforme a los deberes que la ley le impone.

b) Que la orden del superior jerárquico sea ilícita teniendo carácter delictivo el hecho realizado por el subordinado que lo ejecutó creyendo de buena fe en su licitud. 

· Para considerar la obediencia debida como causa de inculpabilidad es necesario estimar que el subordinado incurrió en el error invencible de ignorar significación antijurídica del hecho que realiza, pero tiene el inconveniente de que el error implica la voluntariedad del acto ejecutado por el agente comisor, requisito que no concurre en un supuesto de obediencia debida ya que el ejecutar se limita al cumplimiento de la orden dictada por el superior jerárquico, por esta razón no es la inculpabilidad la naturaleza jurídica de la obediencia debida.

· La conclusión de todo lo anteriormente expuesto es que en materia de obediencia debida el criterio correcto, es el plasmado en el artículo 18 del CP al señalar que una de las formas de autoría es la del que comete el delito por medio de otro que no es autor, ni causa de justificación porque existe un delito que comete el superior, ni causa de inculpabilidad, porque la culpabilidad existe en el autor del delito que es el superior jerárquico.  Consecuencia con ese criterio debió excluirse la obediencia debida como eximente por el mismo fundamento que se excluyó la violencia física y la coacción consideradas también como eximentes en el CDS.

· REQUISITOS:  

Que se haya dictado una orden por el superior, dentro de las facultades del que la dicta, el cumplimiento de la orden debe estar comprendido dentro de las obligaciones del que ha efectuado que actúe de buena fe. 

· El exceso de obediencia debida como eximente incompleta.  En tal caso y atendiendo a las circunstancias del hecho y a las causas de la violación de la orden, puede el Tribunal aplicar la atenuación extraordinaria de la sanción, de acuerdo con el Art. 54  puede rebajar la sanción hasta la mitada de su límite mínimo.  Es una invocación del CP.

TEMA V.  TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  LAS CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  LAS CAUSALES DE JUSTIFICACIÓN.  LA LEGITIMA DEFENSA.

· LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION

Las causales de justificación son las que excluyen la antijuricidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal, esto es, aquellos actos  u omisiones que revisten aspectos de delito, figura delictiva, pero en las que falta el carácter de ser antijurídicos.

· En las causales de justificación el sujeto actúa con conciencia y voluntad, produce un daño a otra persona, incluso la muerte, y el hecho solo en apariencia es delito, pero no lo es un realidad por faltar la ilicitud o antijuricidad. 

· El CDS admite como causa de justificación la legítima defensa propia y de terceros, el estado de necesidad, el caso fortuito, el cumplimiento del deber o ejercicio de derecho y la obediencia debida.

Naturaleza Jurídica de las eximentes.

· INUMPUTABILIDAD:  
Incapacidad del agente para responder penalmente (menor, anormal)

· INCULPABILIDAD:  
El error excluye la intención y la imprudencia. 

· JUSTIFICACION: 
La legítima defensa porque elimina la antijuridicidad del hecho típicamente delictuosa. 

· LA LEGITIMA DEFENSA: 

Causal de justificación que hace el Estado en el individuo para repeler una agresión que él no podría evitar, reacción que por otra parte no vulnere el principio de orden del derecho que persigue; ausencia de peligrosidad en el que reacciona de esa manera natural y humana.

El CDS presentaba tres modalidades de legítima defensa:  la de la propia persona, la del pariente y la del extraño.

· REQUISITOS 

1. Agresión injusta no provocada ni buscada del propósito por el  que se difunde.

2. Necesidad racional subjetiva o objetiva del medio empleado para impedirla.

Las situaciones que aseguraban el llamado exceso en la legítima defensa se resolvían como circunstancias atenuantes de la responsabilidad.

El exceso puede producirse en la causa (desproporción relativa entre el bien y el mal) en el tiempo ( inminencia de la agresión) y en el modo (medio empleado para impedirla) cuando no existen la agresión no es doble el exceso, en todo caso solo es posible la defensa putativa.

El Código Penal Actual:  la legítima defensa no se autoriza legitimante para repeler una agresión  que se ha producido,  sino para impedir la que aún no se ha iniciado.

El CP admite tres modalidades de la legítima defensa:  la de la persona o derecho, la de un tirano, y la de la paz pública.  (Art. 21. 1, 2, 3, 4 ) la última modalidad solo es concebible en un régimen socialista.

· EXTENSIÓN DE LA LEGITIMA DEFENSA (CP.)

Legítima defensa de la persona y derecho, implica la autoprolicción, la libertad, el honor, domicilio, la honestidad, la propiedad y cualquier otro derecho.

· REQUISITOS DE LA LEGITIMA DEFENSA DE LA PERSONA Y DERECHO:

Agresión Legítima eminente y actual y no provocada.

(Sin agresión no hay legítima defensa).

· Necesidad objetiva de la defensa. (Se elimina la defensa putativa – error ) es exigirle la fuga si en determinadas circunstancias es suficiente para evitar la agresión, porque no concurre la necesidad objetiva de la defensa.

· Proporcionalidad contra la agresión y la defensa.

(Determinada en cada caso según las circunstancias de personas, media, tiempo y lugar).

· El CP. Borra toda diferencia entre la legítima defensa de un pariente y de un extraño reguladas en CDS, aunándolos la legítima defensa de terceros. Exige  los mismos requisitos que para la legítima defensa propia. (Solo actúa cuando se dirige hacia la persona y no hacia su derecho).

· Nueva modalidad de la legítima defensa en el CP:  La legítima defensa de la paz pública. (Bienes o intereses sociales o del estado)

Requisitos:  solo requiere que el defensor impida o repele un daño inminente o actual.  Solo se requiere que los bienes estén en peligro para que su defensa este justificada.  Tiene que ser adecuada; la necesaria y suficiente.

Exceso en la legítima defensa o legítima defensa incompleta. (Art. 21.5) 

El exceso puede existir en relación con la necesidad objetiva de la defensa, con la actualidad de la agresión o con alguna otra circunstancia, el CP en el art. 21.5 hace referencia al medio desproporcionado en relación con el peligro suscitado por el ataque y dispone que en tales  casos en lugar de exención de la responsabilidad proceda la rebaja de la sanción hasta en dos tercios.  (Emoción, excitación violente provocada por la agresión etc.).  En este caso la causa de justificación desaparece para dar paso a la causa de inculpabilidad.  Si la agresión ilegítima a originado en el agente que se defiende tal estado de emoción o de temor o de excitación que ha motivado el uso desproporcionado del medio en relación con el peligro suscitado con el ataque no es que la reacción defensiva éste justificada sino que el acto que se defiende, ha dejado de ser culpable por no ser expresión de su voluntad.  La causa de justificación no concurre por faltar uno de sus requisitos pero la conducta formalmente criminosa resulta impunible porque falta uno de los elementos fundamentales del delito:  el subjetivo, toda vez que se considera que el acto no es intencional ni por imprudencia.

TEMA VI.     TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  

LAS CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL.  CAUSALES DE JUSTIFICACION.  EL ESTADO DE NECESIDAD Y OTROS CAUSALES.

· EL ESTADO DE NECESIDAD.

El estado de necesidad se ha fundado por algunos en el temor que despierta en el agente la amenaza de un mal que le va a venir.  Otros los han definido como una situación de peligro actual de los intereses protegidos por el derecho en la cual no queda otro remedio que la violación de los intereses de otro, jurídicamente protegidos.

· El CDS:  El que por salvar de un peligro grave, real y actual, los bienes (la integridad personal) el honor o la libertad propia o ajenas, cause un daño a las personas, o en las casas siempre que concurran los siguientes circunstancias. 

· Que el mal causado sea menor que el que se ha tratado de evitar.

· Que el estado de necesidad no haya sido provocado intencional o maliciosamente por el agente.

· Que el mal que se pretende evitar no provenga de la ejecución de una  ley o de la disposición de una autoridad competente, dictada en el ejercicio de sus funciones con arreglo al derecho. 

· Aunque algunos autores consideran que “legitima defensa” no es más que una especie de “estado de necesidad” la primera implica una reacción (contrataque) frente a la agresión (acción o ataque);  el estado de necesidad solo supone una acción frente a la situación de peligro.

· En la legitima defensa entran en colisión el interés ilegítimo del agresor y el interés legítimamente protegido que sufre el ataque injusto.  En el estado de necesidad ambos intereses se encuentran protegidos igualmente por el derecho.

C.P. Art. 22:  la eximente, estado de necesidad consiste en reconocer que es lícito sacrificar inevitablemente, un bien menor para salvar un bien mayor.

La valorización de los bienes jurídicos como fundamento del estado de necesidad, se hace más evidente en esta eximente que en la legítima defensa ya que no existe otra razón que justifique el derecho de sacrificar un bien que goza de protección jurídica, que su inferior valor en comparación con el bien salvado toda vez que el titular del bien salvado, no ha ejecutado acto ilegítimo alguno como no ocurre en la legítima defensa.

El estado de necesidad tiene en el CP. Una extensión más limitada que en el CDS pues mientras que en éste el daño se autorizaba por salvar tanto la vida, la integridad personal, o los bienes, así como el honor a la libertad personal propias o ajenas, nuestro actual código autoriza el daño a los bienes para salva la persona del agente o la de otro o un bien social o individual  cualquiera que este sea, pero el sacrificio de bien menor ha de tener como único objetivo el salvamento de las personas o bienes que señala quedando excluidas los derechos que el CDS señalaba.

· REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CODIGO PENAL (ART.  22.2)

a) Que exista un peligro inminente que constituya una amenaza para la persona del agente o para otro o para un bien individual  o social sin distinción alguna.

b) Que el peligro no pueda ser evitado de otro modo que sacrificando un bien determinado.

c) Que el peligro no haya sido provocado intencionalmente por el agente.

ch)  Que    el   sacrificio tenga como fin salvar un bien de mayor valor de peligro que lo   

       amenaza.

d) Que el agente no este en el deber de arrastrar el peligro que amenace a su persona.

· Cuando sea el propio agente el que por imprudencia provoque el peligro la sanción puede ser rebajada hasta en dos tercios o si las circunstancias del hecho lo justifican, eximirlo de responsabilidad.

· El exceso de los límites del estado de necesidad. 

Puede incurrir por una errónea  apreciación de la  inminencia del peligro o por causar un daño que no era realmente necesario o  porque el daño pudo haberse evitado de otro modo.  Pero como ese exceso pudo tener origen en la emoción, la excitación o el terror o en cualquier otra circunstancia que justifique la atenuación de la responsabilidad, puede el Tribunal rebajar la sanción hasta en dos tercios o eximirlo de la misma.

El estado de necesidad putativo:  el peligro no es real solo la excitación en la mente de la gente que dada las circunstancia se ha representado como verdadero.  En tal supuesto nos encontramos ante una de las formas del error y como tal habrá que valorarse conforme al artículo 23.1.

· El cumplimiento del deber.  Su naturaleza Jurídica.

El cumplimiento del deber que exonera de responsabilidad penal es el que emana directamente de la ley por lo que no están comprendidos en la misma los autores de hechos delictuosos en cumplimiento de deberes morales, familiares, religiosos o de cualquier otra naturaleza.

· Que el deber provenga directamente de la ley es lo que distingue a esta eximente de la obediencia debida, en la que igualmente se da cumplimiento a un deber, pero que en este caso provine de una orden de un superior jerárquico.

· El deber debe ser cumplido estrictamente por lo que su violación no ésta amparada por esta eximente.

·  El ejercicio legítimo de un derecho, profesión o cargo u oficio. 

· No difieren sustancialmente de los casos de aplicación de la eximente del cumplimiento del deber, las que originan del ejercicio legítimo de un derecho, en el sentido de que no es fácil distinguir si se trata de un acto que por estar amparado por la ley es lícito o si la conducta del agente comisor es delictuosa.  La duda puede existir alrededor de si nos encontramos frente al cumplimiento de un deber o al ejercicio legítimo de un derecho.

· Al exigir el requisito de la legitimidad la eximente queda limitada a las profesiones amparadas por la ley y ejercidas conformes a las reglas de la ciencia, técnica o arte correspondiente. 

· Cuando intencional o imprudentemente se viola la regla conforme a las cuales la profesión a de ejercerse deja de ser legítima y la responsabilidad penal es exigible.

TEMA VII.  TEORIA DE LA SANCION.  LOS MODELOS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  LA SANCION Y SUS CLASES.

· LA SANCION, CONCEPTO, FINES Y FUNCIONES.

La sanción es la afectación de bienes jurídicos impuesta por el Estado mediante un proceso penal al autor de una infracción criminal.

· La pena es una medida social de naturaleza clasista que se regula en la legislación y se aplica por los órganos competentes del estado para lograr fines historicamente variables según las relaciones sociales que están llamados a proteger.

El derecho penal burgués ha tratado de demostrar que la sanción no responde a intereses de clases.  La esencia de la pena se pretende basar en principios sobrenaturales divinos metafísicos.  La historia ha demostrado que se aplica para suprimir los actos que socavan el orden legal.

El Derecho Penal Socialista cambia cualitativamente la esencia de la pena se basa en los principios siguientes.

1. La pena no es el único medio, ni el decisivo en la lucha contra los actos delictuosos.  La elevación constante del nivel ideológico, la las condiciones materiales de la vida, el perfeccionamiento de las relaciones sociales son medios de la lucha contra el delito.

2. La pena no es un fin en si mimas sino que se propone objetivos concretos, enunciados en la ley y aplicadas de moco imperativo en todo el curso de su ejecución.

3. La pena como consecuencia jurídica de la comisión de un acto prohibido por la ley, asocia elementos tedientes a restringir la actividad del sancionado y a obtener su enmienda y reeducación.

4. La pena debe ser individualizada y diferenciada según las distintas categorías de delitos, las circunstancias personales del autor y las condiciones concretas del hecho.

5. El Derecho Penal moviliza todas las fuerzas sociales para la realización de las tareas encaminadas a combatir los actos delictivos, a ejecutar las penas y a reeducar a los sancionados. 

· La pena es la manifestación de condena y reprobación del delito y de la persona que lo ha cometido pronunciada por el tribunal o nombre del Estado y de la sociedad, constituye la valoración político – moral y jurídica del acto socialmente peligroso y de su autor.  La gravedad de esa reprobación y condena depende del grado de peligro social del hecho de las circunstancias concurrentes y las móviles del inculpado.

· Sus objetivos más importantes son  el educativo y el preventivo.

· La pena no puede establecer la privación de libertad más que cuando el hecho cometido o las circunstancias personales de su autor  constituyen un peligro para la sociedad, cuando la protección de esta así lo exija.

· En  nuestro CP se establecen las sanciones cumpliéndose los expresados objetivos del sistema de penas del modo siguiente:  las sanciones preventivas de libertad por la de limitación de libertad; la sanción de multa esta prevista como alternativa de la privación de libertad en numerosos delitos y en otros como pena única y las sanciones de multas hasta 100 cuotas podrán ser sustituidas por amonestación. 

· El sistema de sanciones aplicables a los sujetos delincuentes que acoge el CP.

· La única clasificación que hace el CP de las sanciones es en principales y accesorios. 

· Las principales son las que aparecen en los distintos tipos penales y se caracterizan en que pueden imponerse solas, en tanto que los accesorios únicamente se pueden  imponer conjuntamente con la principal.

· Sanciones principales  -  Art. 2.8.2 

· Sanciones accesorios   -  Art. 2.8.3

· LAS ACCIONES PRINCIPALES SE CLASIFICAN EN:  

· DIRECTOS:  Se aplica en requisitos previos. 

· SUBSIDIARIOS:   Se aplica en sustitución a la principal a la que va unida.

· LA PRIVACION DE LIBERTAD.

Esta sanción ha sufrido sustanciales modificaciones en el nuevo código:  se establece un máximo de 20 años, excepto para los delitos para las que está señalada la sanción de muerte en las que se eleva a 30 años.  Se  suprime la distinción entre las sanciones de reclusión, prisión y arresto, con sus períodos comunes, origen de confusiones y sin identidad práctica alguna, toda vez que no había diferencia en la forma de ejecución. 

· El código establece una distinción atendiendo a su duración que va a tener trascendencia respecto al régimen al que es sometido el sancionado:  

· Al de mayor severidad:  sancionados a más de 6 años.

· El de menor severidad:  más de 9 meses y menos de 6 años.

· El régimen común: para los sancionados hasta 9 meses.

· ASPECTOS IMPORTANTES EN ESTA CLASE DE SANCIÓN. 

a) Su cumplimiento en forma colectiva y no aislados salvo casos excepcionales, proscribiéndose en esta forma el inhumano sistema celular. 

b) El régimen progresivo para el sistema de la sanción y para la obtención de la libertad condicional.

c) El régimen legal del recluso, al que se le reconocen los siguientes derechos:  remuneración pro su trabajo, prestación a largo plazo de la seguridad social en el derecho a la pensión a su familia se fallece en accidente (30 – 31) 

· LIMITACION DE LIBERTAD: 
Esta sanción, desconocida hasta ahora en nuestra legislación penal, es subsidearia de la de privación de libertad no mayor de cinco años (consideración del tribunal) Ver. Art. 34.

· LA PENA DE MUERTE:  
Establece el CP que esta sanción es de carácter excepcional y que sólo se aplica en los casos más graves de comisión de delitos para las que se halla establecida.

· No puede imponerse a menores de 20 años, ni a mujeres que cometan el delito estando en ciento o lo estén en el momento de dictarse la sentencia.

· Esta sanción se aplica por fusilamiento. 

TEMA VIII.   TEORIA       DE         LA      SANCION.   LAS  MEDIDAS  DE   LA 

                        RESPONSABILIDAD PENAL.  LAS SANCIONES ACCESORIAS.

· LAS SANCIONES ACCESORIAS QUE ACOGE EL CP ART. 28.3 

Tienen esta carácter porque en ningún caso se imponen como principales (no ocurría así en el CDS).  Se va señalando en cada caso cuando su imposición es preceptiva y cuando es facultativa.

· Estudio de cada caso. 

1. Privación de los derechos públicos contenido, límites y caracteres.  Art. 37

· En el caso de sustitución de la sanción de privación de libertad por la de limitación de libertad no se aplica esta sanción accesoria, sino las limitaciones establecidas para la misma porque son sanciones distintas.

2. Pérdida o suspensión de los derechos parterno – filiales y de tutela.  Art.  38

· Tiene carácter facultativa, salvo que el propio código la establezca con carácter preceptivo.

· El artículo 375.2 ordena que a los ascendientes, titulares o guardadores que cometan delitos previstos en los artículos 353, 354, 355, 356, 359 a) y b), 360 y 367 en la persona de sus respectivos descendientes, pupilas o menores a su cuidado, además de la sanción señalada en cada caso, si les prive de los derechos derivados de la relación paterno – filial o tutelar. 

3. La prohibición del ejercicio de una profesión cargo u oficio art. 39.

· El 39.2 se aplica con carácter subsidiario, es decir, salvo que en la parte especial se señalen expresamente otros.  Pero además, tienen un doble carácter:  facultativo y preceptivo, toda vez que respecto de los sujetos activos de algunos delitos, se establece imperativamente la sanción como ocurre en los casos previstos, en el art. 375.1 

4. Suspensión de licencia de conducción – Art. 40

Se impone en los casos previstos y dentro de los casos previstos y dentro de los límites del código.

5. Prohibición de frecuentes medios y lugares determinados.  Art. 41  Sanción absolutamente facultativa no establecida en el Código derogado.

6. Destierro Art. 42  Igualmente facultativo y que se impone dentro de los límites del artículo del Código señalado.

CONTENIDO:    Puede consistir en la expulsión del sancionado del lugar de su domicilio con la prohibición de residir en un lugar determinado, que es el verdadero destino; o con la obligación de permanecer en una localidad determinada que es el confinamiento.  Prohibe su aplicación a los menores de 18.

7. Comiso de los efectos e instrumentos del delito art. 43 al sancionado se priva tanto de los instrumentos y medios que utilizó o se proponía utilizar para la comisión del delito como de los objetos provenientes del hecho delictuoso, respetando los derechos de los terceros no responsables. 

8. Confiscación de bienes art. 44 

Es otra sanción pecuniaria que se aplica facultativamente en los delitos contra la seguridad del Estado y preceptivamente en aquellos delitos de la parte Especial para las cuales se establece específicamente. 

9. Sujeción a la vigilancia de las órdenes de la privación del delito.  Art. 45.

Sanción facultativa explicada en la propia denominación no puede ser menor de 6 meses ni mayor de 5 años. 

10. Expulsión del territorio nacional.  Art. 46 

Actúa como causa de extensión de la responsabilidad penal, por lo que puede llevarse a efecto sin esperar a la celebración de la causa ni el cumplimiento de la sanción.  Determinación del consejo de ministros.

TEMA IX.    TEORIA   DE    LA    SANCION.      LAS    MEDIDAS   DE    LA 

                      RESPONSABILIDAD  PENAL.    LA   ADECUACIÓN   DE   LA  

                      SANCION.

· La adecuación de la sanción:  consiste en la fijación de la sanción que al autor de un delito le corresponde atenderlo a las características del delito como del autor; constituye la etapa más elevada de esta disciplina jurídica. 

· En la doctrina penal también se estudia esta materia bajo la denominación de la determinación penal y se divide en tres clases que en realidad son tres fases de una misma institución:  la adecuación legal, la adecuación judicial y la adecuación administrativa (esta última se realiza durante la ejecución de la sanción y es nativa procesal penal).

· LA ADECUACION O DETERMINACION LEGAL:  

Es la que realiza el legislador señalado la clase de sanción que  a cada tipo delictivo corresponde y estableciendo el marco penal dentro del cual deberá el tribunal, haciendo uso del arbitro judicial, fijar concretamente la que corresponde al autor del delito.

(Se establecen los límites mínimos y máximos).

· La adecuación legal se clasifica en normal y especial. 

· La normal es la que corresponde a los tipos penales y la especial la que resulta de las alteraciones del marco penal normal determinados por la aplicación de la Parte General del Código Penal y aún dentro de la forma normal hallaremos distintas formas de efectuarse la adecuación legal. 

Ej:  El delito de homicidio, la sanción al mismo corresponde de 7 a 15 años.  Pero a veces el legislador no procede en forma tan sencilla, sino que fija la sanción que corresponde al tipo básico y además las sanciones que corresponden a las formas agravadas o atenuadas del tipo básico. 

· Adecuación legal especial:  cuando el marco penal legal que resulta de la adecuación formal se altera como consecuencia de diversas circunstancias establecidas en la Parte General del Código.

a) La Edad 

b) La capacidad mental disminuida. 

c) La participación

d) La imprudencia 

e) El exceso en la legítima defensa, el estado de necesidad, la obediencia debida y el mudo insuperable.

f) La atenuación extraordinaria de la sanción.

g) Reincidencia y multireincidencia. 

h) Sanciones subsidiarias (Ver texto 100) 

· LA ADECUACION JUDICIAL:  (Principio básico) 
Es la que realiza el tribunal dentro del marco penal legal, haciendo uso del arbitro judicial (Art. 47.1) 

· El arbitro judicial:  se base en la confianza y honestidad de los tribunales por su elección y limitación de su mandato y por su obligación a rendir cuenta a la asamblea del Poder Popular.

El arbitro es la base de la adecuación judicial.

· La adecuación dentro de los límites de la sanción (Parte especial ajustándose a las disposiciones del propio código en la Parte General) 

· El grado de peligro social del hecho (art. 8) 

· Apreciar por el tribunal las circunstancias concurrentes del  hecho, agravantes o atenuantes.  (Estas no cambian los límites con el CDS, pero influyen en la disminución o aumento de la sanción).

· Considerar las móviles del inculpado, características individuales, comportamiento con posterioridad a la ejecución del hecho y sus posibilidades de enmienda. 

· ADECUACION DE LOS DELITOS POR IMPRUDENCIA. C.P. 
El Código señala reglas especiales de adecuación para las casos de los delitos cometidos por imprudencia, porque las sanciones fijadas a los delitos en la Parte Especial, suponen que el hecho fue intencional, salvo casos especiales en que se sanciona la conducta imprudente.  Las delitos por imprudencia dice el artículo 48.1 se castigan con privación de libertad de 5 días a 8 años o multas de 5 a 1 500 cuotas, sin que la sanción pueda exceder de la mitad de la establecida para cada delito en particular. Salvo que otra cosa se disponga en el código.  Un ejemplo de esto último lo constituye las sanciones señaladas para los delitos contra la seguridad del tránsito. 

· Las actas preparatorias  y la tentativa se condenan igual que el delito, pero hay que tener en cuenta lo planteado en el art. 12.5  (puede ser rebajada hasta en dos tercios) 

· Adecuación respecto a autores y cómplices el código ordena tener en cuenta el grado en que la acción de cada uno contribuyó a la comisión del delito y para la de los cómplices la entidad y naturaleza de su participación.  Tener en cuenta el art. 19.2 conforme al cual la sanción imponible al cómplice es la correspondiente al delito rebajada en sus límites mínimos y máximo.

· Aspectos a tener en cuenta para la adecuación de los delitos intencionales. 

a) El grado de peligrosidad social.

b) Las circunstancias atenuantes y agravantes

c) Los móviles del inculpado.

d) Antecedentes

e) Características individuales

f) Comportamiento después del delito.

g) Posibilidad del enmienda.

· La formación del marco penal excepcional preceptivo.  Instituciones que comprende.  (ver adecuación especial.  Parte especial + preceptos de la Parte General) 

· La formación del nuevo marco penal excepcional es preceptiva en los casos siguientes:  respecto a la sanción de los cómplices (Art. 19.2) de los delitos por imprudencia (48.1) del concurso ideal (10.1) del delito continuado (11.1) de las sujetas con facultada disminuida para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta (20.2) y de la reincidencia y multireincidencia. (55) 

· La formación del marco penal es facultativa en los casos siguientes:  respecto a la sanción de la tentativa y los actos preparatorios (12.5) del delito imposible (14) de los menores de 20 años (17.1) de las personas que tengan más de 60 años (17.2) en caso de exceso de los casos de legítima defensa del estado de necesidad, y de la obediencia debida (21.1, 22.2, 25.3)  en el caso del miedo insuperable cuando el mal temido es menor que el que se produce (26.2) y en el caso de atenuación extraordinaria de la sanción (art. 54) 

TEMA X.  TEORIA DE LA SANCION.  LAS MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD 

                   PENAL.   LA ADECUACIÓN DE LA SANCION.  CIRCUNSTANCIAS 

                   ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

·  SIGNIFICADO E INPORTANCIA DE LO CIRCUNSTANCIAL EN EL DELITO. 

 Lo circunstancial como elemento individualizador del hecho punible y en la valoración del sujeto comisor.

· El CP dedica la sanción VI del capítulo V del Libro I a las circunstancias atenuantes y agravantes y se puede afirmar que esta materia, sin perder su importancia como un aspecto de lo circunstancial en el delito y como factor a considerar por el Tribunal es la adecuación de la sanción; no tiene la trascendencia respecto a la responsabilidad penal que le era propia en el CDS.

· Las atenuantes y los agravantes han dejado de ser modificativas de la responsabilidad penal carácter que las diferenciaba de las eximentes, pues mientras estas exoneraban de toda sanción, las atenuantes y agravantes únicamente determinaban un aumento o disminución de la señalada a cada delito.

· Dado lo dispuesto en el art. 47.1 la concurrencia de las circunstancias atenuantes y agravantes no faculta al tribunal, como lo hacía el CDS a varear los límites mínimos o máximos de la sanción fijada para cada aspecto delictivo, sino a señalar su medida dentro de los límites establecidos en la ley.

· El CP no hace las clasificaciones que hacía el CDS.  En este los atenuantes se dividían en personales, de menor peligrosidad, y provenientes del hecho; y los agravantes en personales de mayor peligrosidad y provenientes del hecho clasificaciones que desaparecen en el nuevo Código por considerarse inútiles, ya qye en definitiva, la menor peligrosidad es de carácter común a las atenuantes y las de mayor peligrosidad el de las agravantes.  Por otra parte no deja de ser artificiosa la división en personales y provenientes del hecho, cuando ninguna puede dejar de tener una base o fundamento de carácter personal.

· Otra diferencia entre ambos códigos al respecto de las circunstancias agravantes y atenuantes, es la relativa al sistema adoptado en su exposición:  

· El CDS era mixto, por una parte se hacía una interminable relación de estas circunstancias y por otra se autorizaba al tribunal a la apreciación de cualquier otra circunstancia de atenuación o agravación no previstas.  (Por analogía, por condición personal del agente, por motivo de educación, medio ambiental.) 

· Esta fórmula general no existe en el CP ni es necesaria, porque el tribunal para la adecuación de la sanción está facultado para apreciar todas las circunstancias del hecho y del autor aunque no aparezcan contempladas específicamente como atenuantes y agravantes. 

· En el CDS se consideraban circunstancias atenuantes todas las circunstancias eximentes cuando no concurran todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad.

· Esta materia de los atenuantes no tiene en el nuevo código la trascendencia que tenía en el CDS.

· En el CP se mantuvo el criterio de que algunos eximentes atenúan la resposabilidad cuando no concurren todos los elementos, pero ni es aplicable a todos los eximentes, ni la atenuación es siempre de carácter obligatorio para el tribunal.  Ej art. 20.1, 21.4, 22.2, 25.3, 26.2) 

· Actuales consideraciones de las delimitaciones de las circunstancias atenuantes y agravantes personales y provenientes del hecho en el CP

· Son circunstancias personales o subjetivas aquellas que concurren al grado de la intención o imprudencia a las condiciones y cualidades personales del autor o a las relaciones entre este y el ofendido o que son inherente a la persona del culpable.

· Son circunstancias objetivas o fácticas, las que concurren a la naturaleza, la especie, las medias el objeto, el tiempo, lugar y cualquier otra modalidad de acción.

· Aplicando estos conceptos a la relación de circunstancias atenuantes  y agravantes previstas en los artículos 52 y 53 CP podemos arribar a la conclusión de que constituye circunstancias atenuantes personales los incisos b), c), ch), e), g), y h) Art. 52.

· Son circunstancias agravantes personales b), e), g), j), k), e), ll), m), y n) del Art. 53. 

· El alcance del precepto debe extenderse a los eximentes incompletos, es decir, a las que hemos denominado marcos penales excepcionales artículos 17.1, 17.2, 20.2, 25.3, y 26.2 porque cuando el artículo 51 se refiere a las circunstancias personales no hace exclusión  de ningún género.

· El código mantiene la incomunicabilidad de las circunstancias agravantes y atenuantes estrictamente personales. 

· El Código toma una sistemática unitaria porque el denominador común de los circunstancias es la peligrosidad del agente, consecuente con el principio de peligrosidad que informa a todas las instituciones de nuestra ley punitiva.  (Determinación taxativa.) 

TEMA XI.    LA     ADECUACIÓN     DE     LA    SANCION.   CINCUNSTANCIAS 

                     ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

Referente a la enumeración de las circunstancias atenuantes y agravantes las legislaciones han optado por alguno de los tres sistemas siguientes: 

- El de la configuración genérica:   los agravantes y atenuantes no se especifican de modo casuística, quedan a la libre apreciación del juzgador, la ley se limita a formular el principio general.

· El de la determinación taxativa:  expresa las circunstancias que el tribunal deberá tener en cuenta.   Criterio adoptado por el Código Penal Art. 52 y 53.

· Sistema mixto (Ambos criterios) CDS. 

La fase final de la individualización de la sanción es la administrativa.  (Individualización de la pena) para la reeducación del sancionado.

· LA REINCIDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA.  CONCEPTO Y REQUISITOS.

La mayor severidad con que el Código se trata la reincidencia se pone de manifiesto no solamente en una agravante que por si sola determinante en una agravante que por sí sola determina el aumento en los límites de la sanción, sino por la exclusión del delincuente de todos los beneficios que se le puedan otorgar al agente comisor como circunstancia agravante modificativa el código distingue entre reincidente y multirreincidente la diferencia es cualitativa. 

-  REINCIDENCIA:    Cuando el agente ha sido sancionado anteriormente por otro delito intencional de la misma o diferente especie.

-  MULTIRREINCIDENCIA:     Cuando ha sido sancionado con anterioridad por dos o más delitos intencionales de la misma o diferente especie.

· Se rechaza en el CP la distinción que hacía el CDS entre reincidencia sancionada por otro delito de la misma especie y reincidencia sancionada por otro delito de distinta especie y entre habitualidad específica, sanción por tres o más delitos comprendidos bajo el mismo título y habitualidad genérica, sanción por cuatro o más delitos de distinta especie.

· Las consecuencias de la reincidencia y la multirreincidencia son distintos y se aplican exclusivamente al acusado que comete un delito intencional reprimido con sanción que exceda de 9 meses de privación de libertad o 270 cuotas de multas. 

· Cuando el agente ha  sido sancionado por un delito de la misma especie se aumenta en un tercio los límites mínimos y máximos de la sanción.

· Si el delito es de distinta especie se aumentan dichos límites en una cuarta parte.

· Si el agente ha sido sancionado por dos  o más delitos de la misma especie se aumentan los límites en la mitad.   Si son de distinta especie se aumentan hasta en un tercio.

· Además del aumento de los límites, puede el tribunal disponen que el sancionado, después de cumplida la sanción quede sujeto a la vigilancia de los órganos de prevención del delito por un período de 3 a 5 años e imponerle todas o algunas de las obligaciones susceptibles de modificación en cualquier tiempo.

· Estas obligaciones son las siguientes:  

· Prohibición de cambiar de residencia sin autorización del tribunal.

· Prohibición de frecuentar medios o lugares determinados.

· Presentación ante el tribunal en las oportunidades que este previamente le fije y cualquier otra que pueda contribuir a su reeducación. 

· La reincidencia y la multirreincidencia priva de todos los beneficios que otorga la ejecución o cumplimiento de la sanción:

· Impide la aplicación de la limitación de libertad conforme al artículo 32.4 salvo circunstancias muy especiales.

· Tampoco es aplicable la amonestación como subsidiaria de la multa, ni la remisión condicional con la distinción establecida en el artículo 57.2, ni la libertad condicional, salvo casos de excepción, según dispone el artículo 58.4.

· Los tribunales tendrán en cuenta las sentencias dictadas por los tribunales extranjeros mediante prueba idónea.

· En la Parte Especial se definen algunas figuras delictivas agravadas por la reincidencia.  En tales casos son aplicables las sanciones previstas en estos preceptos y no las del Art. 55 de la Parte General.

· El requisito relativo a la cadena anterior determina la institución de dos sistemas: el de reincidencia propia y el de reincidencia impropia.

· REINSIDENCIA PROPIA:   Se exige que la pena anteriormente impuesta haya sido cumplida a los menos de modo parcial.   Esta doctrina se basa en la intimidad de la acción de la pena sobre el delincuente. La insuficiencia de la primera sanción se acredita solo, cuando después de haberla efectivamente sufrido, el sujeto vuelve a delinquir.

· REINSIDENCIA IMPROPIA:   No es necesario el cumplimiento de la pena, basa la sentencia condenatoria en si mismo.  El pronunciamiento de la sentencia constituye en si una reprobación severa, suficiente para detener al sujeto en su conducta delictiva. 

· Nuestro Código se acoge al segundo criterio porque considerar solo el primero es exponerse a no considerar nunca como reincidente al delincuente fugitivo.

· En la espera doctrinal se han propuesto tres criterios acerca de la penalidad de estas dos categorías jurídicas penales.

1. Sostiene que solo debe reprimirse con mayor rigor la reincidencia específica, pues únicamente esta es la que demuestra un impulso delictivo arraigado en el delincuente.

2. Alega que la genérica es la única que debe penarse con mayor o resultar la que revela mayor cantidad de actitudes delictivas.

3. Estima que ambos deben apreciarse, aunque estableciendo diferencias en el orden al distinto tratamiento penal – este sistema es el adoptado por nuestro Código.

· EL DELITO DE LA MISMA ESPECIE.

Incorrectamente definido en los códigos anteriores.   Al efecto se han formulado dos teorías:  

· Teoría de la identidad absoluta:  exige que en ambos casos (reincidencia) se trate de figuras delictivas completamente iguales.

-   Teoría de la identidad relativa:   considera que delitos de la misma especie son   aquellos que guardan similitud en sus  respectivas naturalezas.  

· La ausencia de una definición legal.  (Los delitos de la misma especie), evidencia que el código ha acogido el criterio de la identidad relativa, es decir, atribuir a los tribunales la decisión en cada caso concreto si los delitos cometidos son de naturaleza similar. 

· LA PRESCRIPCIÓN:  TRES CRITERIOS.

1. El de la temporalidad:  no debe tenerse en cuenta la reincidencia después de transcurrido cierto tiempo pues no perdura la tendencia al delito.

2. Doctrina de la perpetuidad:  la reincidencia no puede sujetarse a ningún termino pues si reaparece muestra su arraigo.

3. Doctrina ecléctica:  debe mantenerse la doctrina de la perpetuidad en la apreciación de la reincidencia, pero disminuyendo el efecto agravante  de modo proporcional al tiempo transcurrido entre la liquidación de la pena anterior y la comisión del nuevo delito.

· El Código a adoptado el criterio de la perpetuidad.  El Art.  68.3 dispone que el antecedente penal cancela recobrará su vigencia a los efectos de apreciar la reincidencia y la multirreincidencia si el sancionado de que se trate comete un nuevo delito intencional.

· El Código se acoge a la teoría  de la agravación de la pena, pues el reincidente patentiza con su conducta que los objetivos reeducadores de la primeramente aplicada no se han logrado.

TEMA  XII.   TEORIA        DE     LA    SANCION.     LAS    MEDIDAS    DE 

                  RESPONSABILIDAD PENAL.  LA ADECUACIÓN DE LA SANCIÓN.   

· APRECIACION JUDICIAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES.

En el Código penal son un elemento más, entre otros para determinación de la sanción más justa.

· Los dos sistemas seguidos en la apreciación judicial de la circunstancia:  

· En el CDS alteraban los límites mínimos y máximos.

· En el Código Penal no alteran los límites, solo son elementos de adecuación dentro de estos límites. 

· La atenuación extraordinaria de la sanción:  Art. 54 del CP. 

REQUISITOS:   Concurrencia de varias circunstancias atenuantes o de una de ellos que se manifiesta de modo muy intenso.   Excluye la posibilidad de que concurra alguna agravante (puede considerarse por el tribunal una de menor intensidad) la actitud de la gente después del delito es un factor a considera para la concesión  de este beneficio (mitad del limite mínimo) 54.

Que existan razones para estimar que las sanciones que para el delito se establecen, aún aplicada al límite mínimo, resulta severa de lo que se deduce que la sanción a tomar en cuenta en la atenuación extraordinaria de la sanción es la señalada al tipo que se trate, porque si la aplicamos al marco penal especial la atenuación podía llegar al límites inadmisibles.  Ej.  Delito de robo con fuerza, Art. 387 sanción de privación de libertad de 3 a 8 años, sobre ese mínimo es que se puede aplicar la atenuación, porque si el autor tiene más de 16 años y menos de 18 lo que determina que el mismo puede ser reducido a la mitad y sobre ese mínimo le aplicamos la atenuación, la sanción podía ser reducida a 9 meses.

Algunas eximentes incompletas pueden dar lugar a la atenuación extraordinaria.

· LA SANCION CONJUNTA O SANCION UNICA:  

Es la fórmula que el código establece para sanción de los delitos en concurso real o material, es decir para los delitos cometidos por una persona cuando sean aplicables los preceptos relativos a la unidad y pluralidad de acciones y delitos cometidos en art. 10 y 11, o sea cuando no estimo en presencia de los casos en que un delito es medio necesario para cometer acto, que los distintos delitos surjan de una sola acción o que se consideran un solo delito de carácter continuado.

Cuando una persona a cometido varios delitos sin que sean de aplicación los mencionados artículos, en lugar de la aplicación de una sanción por cada uno de los delitos cometidos se le aplica una sanción única conforme a las reglas establecidas en el art.  56.1: 

a) si por todos los delitos en concurso ha fijado sanción de muerte, se impone esta sanción.

b) Si por todos los delitos en concurso ha fijado sanción de privación de libertad, se impone una sola sanción que tiene como límite mínimo la sanción más severa de la que ha impuesto y como límite máximo la suma de todas las sanciones, salvo el caso de que unos de los delitos por los que ha impuesto sanción de privación de libertad, le este señalada la sanción de muerte, en cuyo caso el límite máximo puede elevarse a 30 años.

c) Si la sanción fijada a todas las sanciones es la de multa se impone una sanción única que no puede exceder de la suma que haya impuesto por cada infracción y con un límite máximo de $ 20 000,00.

Ch) Si se han fijado sanciones de privación de libertad y multas se resuelven 

      separadamente conforme a las reglas anteriores y después se añade  la de multa a la  

      de privación de libertad.

d) Aplica cualquiera o todas las sanciones accesorias que correspondan al delito en concurso.

· Esto se aplica cuando no se ha dictado sentencia.  Si ya se ha hecho y se juzga por un nuevo delito el código contempla dos necesidades.

a) que no haya empezado a cumplir la sanción por el delito anterior.

b) Que se haya cumpliéndolo.

· En ambos casos se aplican las reglas anteriores considerando la sanción anterior a lo que reste por cumplir. 

· LA REMISION CONDICIONAL:

Ocurre cuando el tribunal entiende que el fin de la sanción puede alcanzarse sin su ejecución.  Equivale al perdón condicional.

REQUISITOS:   Que la sanción no exceda de 5 años (no se exige como lo hacía el CDS la concurrencia de determinados números y clase de  atenuantes ni el cumplimiento de una parte de la sanción).

Se prohibe su aplicación a los reincidentes y multirreincidentes salvo caso excepcional. 

Puede esta supeditada al compromiso que haga una organización político social o de masas, colectivo del trabajo o unidad militar, que aventará y adoptará las medidas apropiadas.  

· implica un período de prueba de 1 a 5 años a partir de la firmeza de la sentencia.  Si en ese período el beneficiario es sancionado por otro delito a privación de libertad o incumple los deberes que le fueron impuesto, conducta antisocial, o se descubre que en lo s5 años anteriores había cometido otro delito, el tribunal ordenará la ejecución de la sanción ( dentro del período de prueba o los 6 meses siguientes).

El período de prueba puede ser reducido a solicitud de las organizaciones políticas, sociales de masas etc. que hizo el compromiso siempre que haya transcurrido más de la mitad y el beneficiario haya observado una destacada conducta.

El tribunal puede imponer al beneficiario todos o algunos de los siguientes deberes.

a) Reparar el daño causado 

b) Ofrecer excusas a las víctimas del delito.

c) Abstenerse de frecuentar medios y lugares determinados. 

d) Cualquiera otra actitud o restricción de actividad que construya a evitar que incurra en un nuevo delito.

· LA LIBERTAD CONDICIONAL:  

Es un beneficio que puede considerarse al sancionado  a privación de libertad que haya cumplido por lo menos la mitad de la sanción cuando el tribunal lo estime; apreciando sus características personales, vida anterior, comportamiento después del delito. 

El límite de la mitad puede reducirse a un tercio cuando el sancionado al comenzar a cumplir la sanción no haya arribado a los 20 años y aún sin haber extinguido  la parte de la sanción de que se ha hecho mención a solicitud del Ministerio de Justicia oyendo previamente al Ministerio del Interior, en la Sala del Tribunal Supremo, puede otorgar el beneficio en los demás casos corresponde al tribunal que conoce la causa.  

· La reincidencia y multirreincidencia constituye impedimento.  Salvo casos excepcionales después de haber cumplido dos tercios. 

· La libertad condicional  puede proponerse por el Ministerio del Interior (establecimiento penitenciario), la base para su concesión es el régimen progresivo que el centro penitenciario aplica. 

· También puede considerarse de  oficio en el tribunal que cuyo caso solicitará los datos del Ministerio del Interior y al fiscal.  

La libertad es condicional porque el beneficiario está sujeto a prueba durante el tiempo que reste por cumplir.  El tribunal puede supeditar la concesión al hecho de que algún organismo político de masa etc.  

El tribunal comunicará la concesión de la  libertad  condicional a los órganos de prevención a los efectos de que observen su conducta, empleo etc. 

Si durante el período de prueba si el beneficiario es sancionado o la organización política o de masas retira su garantía el tribunal ordenará la ejecución de la parte incumplida y se le abona el tiempo que disfrutó de la libertad condicional.

TEMA XIII.    LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.  

· CAUSAS DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.

· RESPONSABILIDAD PENAL:  Existe desde que una persona comete una infracción penal, que da origen a una virtud de la cual el Estado tiene el derecho de imponer la sanción correspondiente y el infractor la obligación de sufrir las consecuencias penales  del acto ilícito cometido.
En la segunda acepción es la consecuencia del tema de la culpabilidad.

El Código Penal cuando trata el concepto de la extensión de la responsabilidad lo usa en ambas acepciones:  la muerte no antes o después de la sanción.

· Cuando la muerte del no ocurre antes de ser sancionado, se extingue la responsabilidad porque se extingue la responsabilidad penal.

· Cuando ocurre después de ser sancionado se extingue la responsabilidad porque se extingue la sanción.

· Por eso las causas de extinción de la responsabilidad penal han sido definidas (Como las circunstancias sobrevenidas después de la comisión del hecho punible que anulan la acción penal o la sanción.

· Hay que distinguir la causa de extinción de las causas de excención:  

Ej.  La legitima defensa y la amnistía, producen en cuanto al acusado el mismo efecto de exonerarte de responsabilidad.  Sin embargo es distinta su naturaleza jurídica:  

· Las causas eximentes surgen con el delito o existen antes de su comisión.  (Son de carácter interno).

· A la inversa no existe posibilidad de que un causa de extinción sea anterior o coetánea del delito.  (Carácter externo no guardan relación alguna con los elemento del delito) 

· Las causas de extinción: Código Penal Art. 59 (10 causas) 
Son de distinta naturaleza jurídica y no es fácil su clasificación.  La doctrina distingue:

a) Por razones naturales, la muerte 

b) Propiamente jurídicas:  cumplimiento de la sanción 

c) Estables: la amnistía 

d) Personales:  desistimiento  de querellante. 

e) Transcurso del tiempo:  las prescripciones.

f) Voluntad de las partes:  el perdón de la ofendida (estupro)

· La muerte del no extingue la responsabilidad penal siempre y la responsabilidad civil que muera en estado de insolvencia;  y que esos efectos son los mismos, si ha sido sancionado como si la muerte a ocurrido antes de imponérsele la sanción.

· E cumplimiento de la sanción es la forma natural y jurídica de la extinción  de la responsabilidad penal.  Equivale al pago de la deuda en lo civil.

· En el caso de la remisión condicional el transcurso del período de prueba sin que exista un motivo de revocación, constituye una causa de extinción, porque la sanción no se estaba ejecutando, pero no ocurre lo mismo con la libertad condicional en la que el transcurso del período de prueba  sin que el sancionado diera lugar a la ejecución de la sanción, equivale al cumplimiento de la sanción.

· La amnistía borra el delito y todos sus efectos Art. 61.1 CP 

· El indulto – Art. 62 – Se concede por el Consejo de Estado.  Es el perdón de la sanción principal y no comprende los accesorios; no comprende la responsabilidad civil, salvo que igualmente se incluya en el indulto, ni la cancelación de los antecedentes penales del no en el registros sanciones (salvo la misma excepción) 

· Las sentencias absolutorias dictadas por procedimiento de revisión, constituye una causa de extinción de la responsabilidad penal. 

· La prescripción de la acción CP. Art. 64.

· LA prescripción de la sanción Art. 65 

· En los delitos perseguibles solo a instancia de parte, si esta desiste, la acción se extingue.

· La expulsión de extranjeros puede ser dispuesta por el tribunal como sanción accesoria pero también puede actuar como causa de extinción de responsabilidad penal, antes de que el extranjero cumpla la sanción si el consejo de Ministro lo acuerda.      

· La cancelación de antecedentes penales:  Art. 66 y 67 

· Para los efectos de las reincidencias y multirreincidencias se retoman los antecedentes penales ya cancelados.

TEMA XIV.   LAS MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL.   

· FUENTES Y NATURALEZAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.  PROVENIENTES DEL DELITO.

La comisión de un delito asigna para su autor dos tipos de responsabilidad la penal que consiste la pena señalada para el delito y la civil que obliga la indemnización de los daños y perjuicios que con delito se hayan ocasionado.

· El Código Penal exige la responsabilidad civil por los daños y perjuicios al autor en igual forma que lo penal.

· Tampoco cabe discutir si se trata de una cuestión estatal o privada porque el Código Penal no deja a cargo del perjudicado la reclamación y ejecución de la responsabilidad civil derivada del delito, salvo los casos excepcionales en que no se inicia o paraliza el proceso penal, carácter eminentemente público que se pone de manifiesto al impedirle al perjudicado por el delito la renuncia de la reparación del daño material o la indemnización de los prejuicios.

· Alcance de la responsabilidad civil derivada del delito en el Código Penal Art. 70 comprende.

· Restitución de la cosa.

· Reparación del daño material.

· Indemnización del prejuicio.

· Reparación del daño material.

Ese contenido es tocativo por lo que no puede ampliarse extendiéndose la responsabilidad más allá de sus concretos límites:  

A) La restitución de la cosa puede extenderse como la responsabilidad civil consistente en devolver la cosa objeto del delito a quien resulte ser su legítimo dueño, apto material de ocupación y entrega; pero esa restitución puede implicar la necesidad de la resolución previa de situaciones que pueden revestir alguna complejidad según las distintas situaciones: 

1. Que la cosa exista, ya porque no se haya destruido o porque no haya desaparecido, en cualquiera de estos casos es posible la restitución.  De no ser posible se transforma la obligación de abonar su valor según art. 74.4 del CP.

2. Que la cosa se encuentre en poder de un tercero.  Puede ser que el tercero la tenga en el poder por habérsela entregado el autor del delito. (No ofrecería dificultad), pero puede ser que la posea por haberla adquirido de buena fe y mediante un título jurídico. 

En tal caso no han sido idénticas las soluciones:  El  CDS contenía la siguiente disposición:  

1. La restitución deberá hacerse de la misma cosa siempre que sea posible con abono o deterioro o menos cabo a regulación del tribunal. 

2. Esta disposición no es aplicable al tercero que haya adquirido la cosa en forma y con los requisitos establecidos por las leyes para hacerla irrevendicable.

Para saber cuando era irrevocable había que acudir al Código Civil y al Código de Comercio, que inesperados en la protección ilimitada por propiedad privada, base sagrada del régimen procediera de un acto delictuoso. 

· Nuestro Código no admite excepciones:  la restitución dice que el apartado 3 art. 20, se efectúa aunque la cosa se encuentre en poder de terceros que la haya adquirido ilícitamente.

· Si el autor vendió la cosa mueble a una persona y esta a su vez se la vendió a otra que la adquirió lícitamente, nada impide que sea restituida a su legítimo dueño porque la norma penal tiene una aplicación prioritaria sobre la norma de carácter privado. 

a) La reparación del daño material:  tiene dos modalidades:  el pago del valor de la cosa cuando la restitución no sea posible, el abono del deterioro que la cosa haya sufrido.

El CP tiene un concepto objetivo, material de la reparación, lo que impide comprender en la misma cualquier otra forma de daño que no tenga esa naturaleza.

El CDS, por lo contrario consecuente con la concepción burguesa de encontrar la equivalencia en dinero aún en los supremos valores espirituales del hombre, comprendió en el concepto de reparación material daños morales cuya valoración económica repudia  la consciencia socialista:  

La reparación del daño material se hará valorizándose por el tribunal la entidad del daño causado comprendiéndose en la misma según los casos:  

a) Una compensación por la desaparición del jefe de familia, equivalente de la que fuera necesaria para el sostenimiento del hogar. 

Esta indemnización es lo que en la doctrina burguesa se domina el precio de la sangre o del dolor.  Se imponía la obligación de indemnizar a los familiares de la víctima 1000,   2000, 3000, 5000 sin criterio unánime. 

También comprendía la separación del daño material: el abono de la disminución de las entradas que haya sufrido el ofendido y que hayan sido causadas de una manera directa o del delito. 

B) La indemnización del perjuicio:  en el CP ha quedado limitada a las siguientes causas.

a) en el caso de homicidio y en el supuesto de encontrarse la víctima sujeta al pago de una obligación de alimentos, una renta en dinero calculada en función de las necesidades de alimento durante el tiempo de vigencia de dicha obligación.  La obligación consiste en subrogarse en lo que tenía la víctima (si la pensión no existía no procede la indemnización (la renta a los hijos menores, fuera de este concepto, se ha impuesto, pero es recusable.

b) en caso de daño a la integridad corporal y en el supuesto que el lesionado pierda total o parcialmente su capacidad para el trabajo remunerado, o si  sus necesidades aumentan o sus perspectivas en el futuro disminuyen una renta en dinero que compense la pérdida o disminución de sus ingresos salariales. 

c)  En los gastos de curación.

d) Importe del salario correspondiente en los días dejado de trabajar por la víctima del delito (diferencia entre el salario y subsidio)  

e) Cualquier otro desembolse hecho por la víctima sus familiares o otras personas a causa del delito (Prueba de su existencia) 

CH) La reparación del daño moral:  esta reparación comprende:  

a) el reconocimiento de la prole.

b) La satisfacción pública del ofendido. 

· El CDS incluía en la reparación moral.

a) la satisfacción pública que merezca la víctima.

b) El matrimonio del ofensor con la ofendida cuando procediere y previo consentimiento de la ofendida. 

c) La reparación matrimonial podrá ser sustituida por el tribunal por una reparación en metálico:  

1. Cuando ocurra en el no impedimento absoluto para contraer matrimonio.

2. Cuando la oposición de la ofendida para contraer matrimonio se base en que no le es del todo repugnante es un criminal habitual.  

3. El reconocimiento de las hijas cuando no fuera imposible por la naturaleza del prole. 

D) LA reparación en forma de dote de la disminución de la capacidad matrimonial de la mujer. 

E) La reparación en forma de pensión de disminución en el crédito público de la víctima. 

Nota:  La diferencia entre ambos códigos está por su base social

· LAS PERSONAS CIVILMENTE RESPONSABLES. ART. 70  

El responsable penalmente también lo es civilmente por los daños y perjuicios causados por el delito pero no son las penalmente responsables los únicos que van a tener esa responsabilidad civil.

· Esa responsabilidad civil puede ser directa o indirecta.

· Las terceras civilmente responsables han sido clasificadas en principales y subsidiarias, clasificación importante porque va a tener sus características diferenciales la responsabilidad civil de cada clase. 

a) Los órganos y organismos del Estado, las empresas, las cooperativas y cualquier otra entidad económica que disponga de patrimonio por los delitos que cometan los funcionarios, empleados o miembros en el ejercicio político de sus cargos  y sean declarados por ello exentos de responsabilidad. 

· Se trata de autores de conducta típicamente delictivas pero no punibles porque no son antijurídicas toda vez que en los mismo conciernen eximentes de responsabilidad por causa de justificación de ejercicio legítimo de un cargo. 

· Como no existe responsabilidad penal, tampoco puede declararse responsabilidad civil en el proceso penal por lo que según dispone el código, la acción para reclamarlo debe ejercitarse ante el tribunal civil competente vía a seguir igualmente en todos los demás casos.

b) los padres y guardadores legales, por los delitos cometidos por las personas que están a su cargo sean menores de 16 años o enajenados mentales, siempre que los hechos puedan se atribuidos al incumplimiento del deber de vigilancia que les incumbe.

· Ahora se trata de terceros cuya responsabilidad civil se origina por la concurrencia de factores:  el vínculo con los autores de la conducta delictuosa, que le impone la obligación legal de cuidar de personas.

· Si el delito se cometió sin que pueda atribuirse al incumplimiento de los deberes la responsabilidad civil de estos terceros no existen. 

· Como la negligencia de esos terceros se estima determinante de su responsabilidad civil, habrá que probarla en el proceso penal, en el que deberán ser acusados a fin de que tengan oportunidad de demostrar su inculpabilidad en su caso, porque si ese requisito procesal no se cumple, no podrá exigirle responsabilidad civil conforme a la institución dictada por el Tribunal Supremo Popular. 

c) Los que hayan obtenido un beneficio del acto realizado y estado de necesidad.

 La situación es similar a la contemplada en el acápite a) se trata de un hecho típicamente delictuoso pero en la que por concurrir la eximente justificativa de estado de necesidad no exige responsabilidad penal al autor pero como el daño ocasionado para evitar el otro mayor ha beneficiado a algunas de las personas entre las cuales puede estar incluido el propio autor es a los beneficiados a los que corresponde la indemnización lo que es reclamable por la vía civil .

Ch)  los que hayan ocasionado el miedo insuperable en el caso previsto en el art. 26. 

· La apreciación de esta eximente implica la existencia del causante del miedo, quien va a ser responsable civilmente del delito cometido de que esta exonerado penalmente el autor.  No puede existir por consiguiente, esa responsabilidad civil en el miedo putativo. (forma de eximente por error) ni tampoco en el caso en que el miedo haya sido ocasionado por cualquier otra causa que no sea la conducta del ser humano.

-  Terceros civilmente responsables:   Directas o subsidiarias:  estudiadas las primeras las segundas son las que regulan el art. 71.2 :  son responsables civilmente en defecto de que lo sean penalmente. 

Se trata de una responsabilidad que va a surgir en el caso de que no sea asumida por los que tengan la responsabilidad penal, razón por la cual este tipo de terceras civiles tiene un carácter subsidiario.  Son los siguientes:  

a) Los órganos y organismos del Estado, las empresas y organizaciones estatales, las cooperativas y cualquier otra entidad económica en caso de delitos cometidos por los funcionarios públicos, sus empleados o dependientes en el ejercicio de los actos propios de su cargo.

· Lo que determina la responsabilidad civil de esta entidades es la relación de dependencia en que se encuentran respecto de la misma los autores de un delito; por ello responde únicamente cuando el delito se comete en los ejercicios de los actos propios del cargo.

· Esta responsabilidad civil subsidiara es exigible únicamente en los delitos por imprudencia, porque si es intencional el agente ha dejado  de actuar en función de su cargo lo que exonera de responsabilidad civil a la entidad económica a que pertenece.

b) Las organizaciones económicas que operan hatiles, casas de huéspedes, albergues y otros establecimientos análogos en relación con las sustracción de bienes de que sean víctimas los huéspedes y siempre que estas hayan cumplido las disposiciones que regulan la custodia y vigilancia de dichos bienes. 

· No exceptúa el precepto los casos de robos a no ser que hayan sido ejecutado por empleados o dependientes de establecimientos.

c) Las organizaciones económicos que opera vehículos de cualquier clase destinados al transporte de personas y casos con motivos de los delitos cometidos por los conductores en ocasión de la prestación de dichos servicios.

· El fundamento de la responsabilidad es el mismo que el apartado a) e igualmente que el delito se haya cometido en ocasión de la prestación del servicio. 

d) Las entidades y personas privadas por los delitos cometidos por sus empleados en el ejercicio de sus funciones.

· La ejecución de las obligaciones civiles provenientes del delito.  El CP contempla dos supuestos.

1. el de la restitución y la reparación moral.

2. El de la reparación del daño material e indemnización del prejuicio.

· En el primero la obligación esta a cargo del tribunal específicamente se refiere a los delitos de ocupación y disposición ilícita de edificios y locales previstos en los art. 275, 276, 277, así como la usurpación del art. 393. 

En cuanto el reconocimiento de la prole el tribunal le dispone de oficio y el condenado se niega a efectuarlo dentro del término señalado.

· En cualquier otro que el condenado se niegue a realizar los actos que le conciernan para la ejecución de la reparación del daño moral como pueden ser los dispuestos por el tribunal para la satisfacción pública del ofendido,  el tribunal impondrá una sanción subsidiaria por un término que no puede se inferior a tres meses ni superior a 6.  Este es el único caso en que se puede sufrir sanción subsidiaria por el incumplimiento de las obligaciones civiles derivadas de un delito. 

· El CP ha rechazado la prisión subsidiaria por falta de pago de la reparación del daño material y la indemnización del perjuicio que ordenaba el CDS.  

La reparación del daño material y la indemnización de prejuicios se ejecuta por la caja de resarcimiento adscripta al Ministerio de Justicia, la que por una parte exigirá el pago de los obligados y por otra abonará a la víctima o a los órganos instituciones o centros de trabajo subrogado en sus derechos, las cantidades que les sean debidas.

La caja de resarcimiento:  es la facultad para cobrar y pagar pero no es intermediaria entre lo obligado y perjudicado sino que la obligación no esta subordinada a la posibilidad de cobrar en cada caso concreto. 

· El pago por la caja de resarcimiento requiere de la solicitud de los perjudicados a sus herederos conformes al inciso ch) del art. 72.2.  la ley de procedimiento penal contiene las disposiciones que evita la pérdida por los perjudicados:  

· Toda sentencia que contenga pronunciamiento sobre responsabilidad civil una vez firme se le hará saber a la persona a cuyo favor se le hagan a aquellos.

· Dispone el art. 73.5 que el que habiendo sido declarado responsable civil por un delito en la sentencia no abone la responsabilidad que este obligado se le embargaría el sueldo salario o cualquier ingreso económico, en la cuantía que disponga la ley señalando dicho precepto la forma en que se llevará el embargo pero sin que la falta de pago asigne la presión subsidiaria como establecía el CDS.

TEMA XV.   TEORIA DEL ESTADO PELIGROSO.  LA PELIGROSIDAD. 

                       ANALISIS CRITICO.

· EL ESTADO PELIGROSO: 

Inclinación del sujeto a delinquir, si se manifiesta una ocasión de cometer un delito, se denomina peligrosidad criminal. (Posdelictiva).  Y se manifiesta aunque no se cometiera el delito y se denomina criminalidad social (predilectiva). 

Originalmente la peligrosidad estaba limitada a los delincuentes era una consecuencia de la responsabilidad criminal.  

La peligrosidad consiste en la apreciación de la conducta como expresión de una personalidad dentro de específicas circunstancias de la realidad material  exterior con el fin de establecer legalmente su carácter antisocial y en consecuencia aplicarle las medidas de prevención y conexión adecuadas. 

· Esta definición contiene cuatro elementos fundamentales. 

a) Conducta como expresión de la personalidad. 

b) Específicas circunstancias de la realidad material exterior.

c) Carácter antisocial legalmente establecido. 

d) Medidas de prevención y conexión adecuada. 

· Origen histórico de esta institución.

La teoría del Estado peligroso es una conquista de la ciencia penal (100 años de gestación hasta el Congreso de Bruselas de 1901 en que se expuso el estado peligroso en menores, alcoháticos etc.  

· Modernamente muchos consideran que debe aceptarse el derecho penal preventivo constituido por la doctrina de la peligrosidad, que deben tomarse medidas para evitar que una persona cometa delitos. 

· Los penalistas burgueses aceptan la doctrina de la peligrosidad, consideran que siempre es necesario para determinar que alguien es peligroso que en este alguien exista una circunstancia vicio, defecto mental, etc. circunstancia a la que se llama índice, la que unida a otras circunstancias socio económicas, hará posible o probable que ese sujeto cometa un delito o penan estos penalistas que en esos casos debe imponerse al sujeto que impida el delito pero que si solo existe el índice pero no los de más circunstancias.  Entonces faltará la posibilidad y probabilidad y no debe imponerse al individuo medida alguna  aunque sea un viciosos por respeto a los derechos individuales. 

· Muchos CP aceptan la teoría de la peligrosidad entre ellos el CDS que definía:  se entiende por estado peligroso cierta predisposición morbosa, congénita o adquirida mediante el hábito que destruyendo o enervando los motivos de inhibición favorezcan la inclinación a delinquir de un sujeto.

· El CDS sostenía la siguiente forma:   estado peligroso es = índice + posibilidad o probabilidad delictiva.
Se puede resumir:  estado peligroso es = a uno de los 12 índices + peligro de delito. 

La ley 933 de Dicumbre de 1961 modificó el apartado b).  (Ver pág. 86).  La situación en cuanto al procedimiento para tratar lo peligroso fue tratado en las formas siguientes:

a) Peligrosidad postdelictiva, apreciada durante el juicio o instrucción.

b) Peligrosidad postdelictiva,  declarada en la sentencia.
c) Peligrosidad predilectiva.
· El estado peligroso puede manifestarse sin la comisión de un delito y entonces se llama peligrosidad social o predilectiva; o con ocasión de la comisión de un delito, y entonces se denomina peligrosidad criminal o delictiva.

· Ver estado peligroso CP art. 77 y 78.  Diferencias con el CDS donde los índices eran puramente formal los burgueses no eran juzgados.

· Los índices de peligrosidad están contenidos en el CP art. 77 y 78.
· La advertencia  oficial no supone la existencia de un índice sino la posibilidad de su concurrencia porque el índice rebelador del estado peligro implica la  proclivilidad a cometer delitos y la advertencia oficial  se hace al que sin estar comprendido en ninguno de los estados peligros a que se refiere el Art. 67 por la circunstancia de que dicho precepto menciona puede resultar proclive al delito.  Se trata pues del peligro de la peligrosidad. 

· Si no obstante comete un delito no se le impone una medida de seguridad sino que la advertencia actúa como una agravante de peligrosidad.

· Procedimiento especial para la declaración del estado peligroso.  
Art. 440 de la Ley de Procedimiento Penal.  Compete a los tribunales municipales el conocimiento de los índices de peligrosidad predelictiva y la imposición de las medidas de seguridad que en cada caso establece la ley penal sustantiva procedimiento:  se inicia solicitud del fiscal o del titular representante legal o familiar bajo cuyo cuidado se halle el presunto asegurado, en los casos de enfermedad mental dipsomonía y por los tramites establecidos en el art. 405 y siguientes de dicho cuerpo legal.  En los demás casos de decide por el procedimiento instituido por los tribunales polares municipales.

TEMA XVI.  TEORIA DEL ESTADO PELIGROSO. LA PELIGROSIDAD DEL 

                        SUJETO. 

· LAS MEDIDAS  DE SEGURIDAD. 
Tratamientos penales preventivos establecidos en la ley y aplicados judicialmente a las personas que se encuentran en estado peligroso con el fin de que  este desaparezca ; aunque no sean autores de hechos delictivos o cuando han cometidos delitos en los casos especialmente determinados por la ley. 

Semejanzas y diferencias entre las medidas de seguridad y las sanciones privativas de libertad:  

· SEMEJANZAS:  La legalidad y la afectación (ambas tienen que estar establecidas en la ley) en las medidas de seguridad con internamiento se afecta el bien jurídico que  es la libertad.

· DIFERENCIAS:   En la naturaleza el fin, el origen, y los efectos así como en sus límites.

La Sanción requiere de la imputabilidad y la culpabilidad la medida de seguridad puede aplicarse sin la concurrencia de esos presupuestos.

La sanción tiene su origen en un acto;  la M. de S.  en una conducta, en un estado.

La sanción tiene como uno de sus fines la supresión; la M. de S.  se proponen la desaparición del estado peligroso.

La sanción  da origen a la reincidencia; la M. de S. no puede ser causa de esas instituciones. 

Es característico de la sanción su determinación mientras que M. de S. por su naturaleza en indeterminada.  

Clasificación de las Medidas de Seguridad.

Predilectivas:  prevenir la comisión de un delito.  Se corresponden con la seguridad social.

Postdelictivas:   Con motivo de la comisión de un delito peligrosidad criminal.

Las medidas de seguridad predilectivas se clasifican en:   

a) Medias terapéuticas Art. 78 y 79.  

· Intimamiento en establecimiento asistenciario.

· Medias reeducativas Art. 80 

· Vigilancia de los órganos de la policía.  Art. 81.

· Medidas de seguridad postdelictivas.  Art. 85 

· Arbitrio del tribunal en las medidas predelictivas:  el tribunal esta facultado para cambiarlas, varían su duración o para suspenderlas, ya de oficio de a instancias del órgano encargado de su ejecución.  Art. 82, 83, 84.

· Arbitrio del tribunal en las medias postdelictivas.  Art. 90. Del CP. 

Nota:   Consultar tópico:  algunas consideraciones de la ciencia del   derecho penal socialista sobre el estado peligroso y las medidas de seguridad. Pág. 124, 143.

